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- " : DENOMIRADA "YIOLETS- 
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m 

MarRCIA MURTLLO, de estado civil 

de Licenciado Gonzalo 
+ , 

7 civióio soltero, de ocupación 

Yo ROCIO. VALERNCIÉ —-ROREOR de estado civil 

  

solteras, de profesión Ejecutiva. Los intervinientes son 

  

de edai, de nacionalidad ecuatorianas 

ciudad de Buayagquil,    du
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Dr. MIGUEL VERNAZA R 

Motario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL CompañÑía se dedicará a las siguientes actividades: al 

- " actividad agropecuaria en todas sus fases, incluyendo la 

genadera, avícola y epícaola,s, al cultivo, comercielización e 

industrialización de plantas, semillas, tubérculos, 

rizomas, eztacaz, 2£s5poras, pestizales, Y en general a la 

producción, Comercialización E industrialización de 

alimentos en estedo natural, para el consumo humano a 

podrá importar y exportar cuselquier tipo 

   

   

   

necesarios para le agricultura y 

. danaderia, por cotre lado, se dedicará además («a la 
4 

producción, elaborsción, exportación, importación Y 
”- , 

comercialización de plsguicidas, pesticidas e (¿insumos 

- aogrícoles; bi) fabricación de  máguinas Y troqueles para la 

producción de  artáculos metálicos en general Y más 

- 

ectividade=s conexas; ci importación. exportación, 

distribución y comercializa ción de ruedas, llantas, 

cubiertas, cámaras Y bateries va sean nuevas OQ tisadas y/o 
NN 

" 

novadas, así como de sus accesorios complementarios 

Fplicables en todo tipo de automotores; di fabricación, 

$e . . . 

o producción, transformación, compre, VYenta« importación, 
me, Hs Ñ - a 

exportación, representación, consignación y distribución de 

r tods clese de muebles para Oficinas, Casas, empresas, 

industrias, etcétera, esí como ropas, prendes de vestir y 

Usadas, fibras, tejidos, hilados y 

  

calzadcdoz, artículos de  cordeleríia, y las materias primes 

. que laz COmponen e? importación, exportación: 

fabricación, compre y venta de equipos de imprenta y de. su $ mM



repuestos, así como de <su  m 0 teria prima  conexa (pulpa, 
n tinte, etc); Ti compras, Yenta, corretaje, edministración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles, así mismo se podrá dedicar e la construcción de 

toda Clase de obras civiles; q. comercialización, 

importación Y exportación de productos  agráícolaz e 

industriales, en laz ramss alimenticias, metalmecánica y 

textili hi compra, venta, distribución, importación + 

exportación de artáículoz de ferretería, artesania, 

suministros eléctricos, electodomesticos Y materiales de 

construcción: 12 compra, venta, distribución, importación y 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteroz y 

sus motores. equipos de accesorios, instrumentos Y sus 

partes; 31 COmpras venta, distribución. importación y 

exportación de aparetos fotográficos, instrumentos de 

optica: ki compra, vYenta, distribución, importación y 

exportación de artículos de deporte y atletismo, artículos 

de Jugueterías artículos de libreríaz 1) compra, venta, 

distribución, importación y exportación de equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumental medico, 

instrumental para laboratorios, instrumentos de músicas, 

madera, Joyesz Y artículos coneszos en la rama de joverla,s 

bebidas alcohólicas, equas aseos, productos de Cuero, 

  

consianación y
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Notorio Décimo Quinto profiláctica 0 curativas en todas sus formas y 
“GUAYAQUIL 

aplicaciones; mi industrialización,. distribución y 

comercialización de pieles, pinturas, barnices, lacas, 

productos de hierro Y aceros n) compra, venta, 

distribución, importación y exportación de papeleria y 

útiles de Oficina, artículos de bazar y perfumeria, 

£ 

productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes Y accesorios; 0) 

prestar servicios de asesoría en loa campos Jurídicos, 

O económico, inmobiliario y financieros, investigaciones de 

$ 
y marcadeo y comercialización internas p) selección y tf 

ES evaluación de personal, servicios de computación y 

procesamiento de datos (q) instalación, xplotación y 

administración de supermercados :; ri instalación y 

explotación de une industria destinada a la fabricación 

de toda clase de repuestos automotrices, especialmente de 

filtros de aceite para motores Ss) aprovechamiento y 

explotación de los recursos bioacuáticos en todas sus 

fases, su «tracción y procesamiento que correspondan 

según las diferentes especies de que se trate incluyendo 

  

el cultivos, la crías. la cosecha y el procesamiento de 

camarones y mariscos en general, y su comercialización en 

los mercados nacionales y de exportación; t) adquirir en 

- propiedad, en arrendamiento 1 en asociación barcos 

Pesqueroz a instalar su planta industrial para empaque, 

envesamienteao o cualquier otra forma para la 
- 

comercialización de los productos del marí3 4) compras,



venta, permuta vw disposición por cuenta propia de 

acciones de Compañias Anónimas y de participaciones de 

Compañías Limitadas; v) Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e internacional, mediante la instalación 

de agencias de Viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos, 

salas de juego de azar Y recreativos; wi 

industrialización, importación, exporteción, distribución 

y comercialización de toda clase de metales, ya sea en 

forma de materia prima 0 en cualquiera de sus formas 

mantufacturadas y estructuradas por cuenta propia (ade 

terceros;z] =) compraventa, arrendamiento de equipos tales 

Como, montacargas, grúas, tractores, etcz y) así mismo, 

se podrá dedicar a la decoración vy arreglos de 

interiores, departamentos, Casas, oficinas, así como, a 

la ornamentación de todo tipo de reuniones, conferencias, 

fiestas, etc Y, 721) Prestación de servicios profesionales 

de mecánica, rectificación, reparación, revisión, 

lubricación, y mantenimiento de equipos de bombeo para 

riego, motores y maquinarias en general. Armaje de 

equipos de bombeo para riego en todos los Campos, como el 

de la agricultura, el  camaronero, el de la aesperción. 

Reparación de equipos de riego, estacionarias, 

eléctricos, montaje e  instaleciones de los mismos. 

Supervisión y dirección técnica de dichos equipos de 

riego. esí como de todo tipo de motores y maguinmaria en
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Notario Décimo Ouinto 

GUAYAQUIL 

. dar se 

  

ns IS? 

general. Fara cumplir con su objeto social la Compafíta 

podrá ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos 

por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la 

Compañía es de noventa y nueve affos, contados a partir de 

la inscripción de esta Escritura en el  Fegistro 

Mercantil. ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 

mil acciones ardinariasz, nominativas e indivisibles de un 

valor nominal de un mil  sucres Cada Unas Los titulos 

- . . i “e 
serán suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. Leda acción  libereda de un mil sucres dará 

derecha a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las poa liberadas la darán en proporción a su valor 

pegado. ARTICULO SEXTO: Fara todo lo concerniente a fondo 

de reserva Legal, transferencia, pérdida o destrucción de 

acciones. transformación, disolución y liquidación, y 

toda aquella que en estos estatutos no se determina, se 

tará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las Y e 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado 

de les acciones y se efectuarán entre los p)peses de Junio 

a Octubre de cada año. La Compañía se disolverá en 

cualquier momento y por cualquier m)otiva si la dunta 

General de Accionistas así lo determina. El Gerente 

actuará de liquidador de la Compaffía. ARTICULO SEFTIMO: 

La dunta General de fAccionistes es el Organa Supremo de 

la Compañía y estará integrado por los Accionistas de la



misma legalmente convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO: 

Las duntas Generales, que son ordinarias y 

extraordinárias, se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía. Las duntes Generales Ordinarias se reunirán 

por la menos lina Yez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la Compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales segunda, tercera y cuarto del artícula 

doscientos setenta y tres de la Ley de  Compafíla y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día. 

Las dunteas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualguier épaeca del affo en que fueren convocadas, para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO NOYENO: Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Fresidente mediante aviso que se publicará en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos al día fijado para la reunión, con 

indicación de lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

ARTICULO DECIMO: El quórum para las Juntas Generales será 

el concurrente que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado en primera convocatoria y con el número de 

accionistas presentes al momento de la segunda 

convocatoria, debiendo expresarse asi en la referida 

Convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las resoluciones 

de las duntas Generales se tomarán por mayoria de votos, 

del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en
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Notario Bécimo Quinto blanca y las abstenciones se sumarán yy ls" mayoría 
GUAYAQUIL 

numerica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las atribuciones de la 

dunta General son las siguientes: a) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente de la Compaffía, de conformidad con 

la Ley y sefialar sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar 

anualmente el Balance General de Estados de Férdidas y 

Ganancias de la CompañÑíaz Cc) Disponer el reparto de 

utilidades, amortización de pérdidas y fondo de reserva 

legal3 d) Resolver sobre el. aumento (O ' disminución del 

O capital, prórroga o disminución del plaza de la Compañia; 

: ei Resolver sabre la disolución anticipada. de 1A* 

et” Compañías Y. Tf Todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley y los presentes Estatutos Sociales. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: La administración y 

       
     

    

       
       

    

    

          

  

rep 2 da  Compafiía estará cargo del 

Presidente /; Gerente, 'los cuales podrán 

imístas CN quienes entarán 

Judicial y  Extrajudicialmente individual, 

o
 

    
serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas. Las 

  

durarán cinco años en el ejercicio de Sus Cargos y 

facultades de los administradores seran las contempladas 

  

en los Artículos doscientos noventa y cinco, trescientos 

cinco y otros de la Ley de Compañiias. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: La Fiscalización y Control de la Compañía estará 

a carga de un Comisario elegido por la Junta General de 

Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes que le 

concede e impone la Ley de Compañías. TERCERA: El capital.



de la Compafiía ha sido totalmente suscrito y pagado en un 

veinticinco por ciento de la siguiente manera: Señor 

Abogado José Joaquín Febres-Cordero Molina, ha suscrito 

un mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un mil  sucres cada Unas y ha pagado en 

dinero en efectivo la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL. SUCRES, Sefior Rafael Brigante Guerra, ha 

suscrito una acción Ordinaria y  nominativa de un mil 

sucres y ha  pagedo en  dinera en efectivo la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA  —SUCRES¿ Señor Licenciado Gonzalo 

Baquerizo Flazas, ha suscrito una acción ordinaria y 

naminativa de un mil sucres y ha pagado en dinero en 

efectivo la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES¿ Sefforita 

Abogada Marcia Joniaux Murillo, ha suscrito una acción 

ordinaria y nomimativa de un mil sucres, y ha pagado en 

dinero en efectivo la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

SUCRESi y, Sefiorita Rocío Valencia Borbor, ha suscrito 

una acción ordinaria y nomimativa de un mil  sucres, y ha 

pagado en dinero en efectivo la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA SUCRES. En consecuencia se encuentra totalmente 

suscrito el capital de la Compañía y pagado en un 

veinticinco por ciento cada una de las acciones 

suscritas, Oobligándose los accionistas a pagar el ca- 

pital suscrito y no pagada en el plazo de dos años conta- 

dos a partir de la inscripción de la Escritura en el Re- 

cistro Mercantil. Las entregas de dinero referidas en es- 

ta cláusula constan del Certificado de Integración de



BANCO BOLIVARIANO 
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a Ss CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL¿223 

o 
Es Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
¿E Capital de la Compañía en formación VIOLETACORP 5.A. y 

== la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 _- 
Ez  sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

== siguiente; 

53 NOMBRE: CANTIDAD: 
0 AB. JOAQUIN FEBRES-CORDERO MOLINA S/. 499.000,00 

SR. RAF BRIGANTE GUERRA 250,00 

0 SRTA. ROCIO VALENCIA BORBOR 250,00 

. SRTA. AB. MARCIA JONIAUX MURILLO 250,00 

SR. LIC. GONZALO BAQUERIZO EY 250,00 

A . S/. 500.000,09 Y 

   
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 

refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores, 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

r El presente documento no tiene valor negociable y lo hemcs extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, CO BOLIVARIANO 
Guayaquil, AGOSTO 14 DE 1991 Y      

Pichincha 412 + Teléfonos: 321420 - 325100 + Cosilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED « Guayoquil - Ecuado! 

OPER 138
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Notario Décimo Quinto 

7 GUAYAQUIL Capital que se adjunta. El Doctor Jorge Pino Vernaza y/o 

el Abogado Joaquín Febres-Cordero Molina quedan 

autorizados a realizar las gestiones necesarias a fin de 

que la Compañía quede legalmente constituída, incluyendo 

la facultad de convocar a Frimera Junta General de 

Accionistas, así como a obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes. Anteponga Y agreques, Usted Señor 

Notario, las demás formalidades para la completa validez 

perfeccionamienta del presente instrumento público. 577 “7 
£ 

o Atentamente. Firma lIlegible) Abogada JOAQUIN FEBRES-, 

CORDERA MOLINA. - Registro número seis mil doscientos 

o doce. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

FUBLICA. —Queda agregado al protocolo el Certificado 

Bancario de integración de Capital. leída que fué 

integramente a los comparecientes, éstos se ratifican, 

afirman y firman conmigo el Notario en unidad de acto de 

toda la cual DOY E 

  

G JOSE JOAQUIN FEBRESTEBRDERO MOLINA 

LC.Lo $ OPOPO14ZT 5 CL. VOTACION. + 111-227 

MARCIA IONTAUX MURILLO m 

E. * OSCRAS6S70S Cl. VOTACION. + 184-204



£ y O LSn. 1 He 

— RAEORLARTSÓNFE-SHERRA 

C.C. + 0908883304 Cl. VOTACION. $ 045-2253 

      ara 
a in C.LC. $ OPO7é6 €. VOTACION. $ ON/-287 

- 
> 

. 

ar AA 
vel LO E A 

E eo ÉS ez ARA Le 

ROCÍO VALENCIA BORBOR 

C.C. + 0706803119 Cl. VOTACION. + 136-061 

Mz Ron AamA T E a - - ear ECT E vz 8 Ls iia s : 

pi IN Z 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO - 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y UNO, =D 

DOY...
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» Notario Décimo Quinto FE: Que se tomó notas de la Resolución No. 91-2-1-1- 

GUAYAQUIL 

0002567, dictada por el Subintendente de Compañías, * 

7 el dieciseis de Septiembre del presente año, por la 

cual le dá su aprobación a la escritura de Constitu- 

ción que antecede, al margen de la matriz de digha * 

escritura.- Cuayaquil, Septiembre diecisiete de mil 
Ms, 

novesit s noventa y UNO. >> 
¿pr “o. dl E % 

  

     

    

Certifiíicos que com fecha de hoy, y 

en cusplimiento de lo ordenado en la Resolución No. Pi=2=1=1-0002367, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

, de Compañías de Guayaquil, el diez 1 seis de Septiembre del presente 

año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITU 

CIN de "VIOLETACORP Se As "y de fojas 25.665 a = 

25.678, Número 2.930 del Registro Mercantíl, Rubro de Industriales y 

anotada bajo el número 18.019 del Repertorio.» Guayaquil, Septienbre 

1 uno” El Registrador Mercan    
, Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el conpro 

bante de Afiliación a la Cámara de Imustrias de Guayaquil, otorgado 

a favor de VIOLEFACORD Se Ace" Gueyaquil, Septiembre dies 1 ocho de 

mí1 novecientos noventa 1 unos El Registrador Mercantila=  _> 

A QS 

7 TM HE A amIGUEL LVARCANDRAD” 
Roginrador Mercantit del Cántón (' 

Certiíficos que con fecha de hoy, he archivado una copía eu 

téíntica de esta escritura, en cuaplinmiento de lo dispuesto en el De -



creto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial núsero 878 del 29 de A » 

gosto de 1,975. Guayaquil, Septiembre dies i ocho de mil novecien 

tos noventa 1 uno.” El Registrador Mercantil. 
F 

aca 
AE "EX MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragiuador Mercarait de € tán Guayaquil 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

so SODA O Ay 0096 001. ¿0 022 

Á : 

po : 
Y Guayagas, 102 0CT 891 

GERENTE DEL BANCO BOLTVARTANO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: o 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-3-6010, 

expedida. por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía.  UTOLETACORP S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

fr 

A 
"Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

$
e


